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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

CORRECCIÓN de errores del Decreto 111/2012, de 15 de junio, por el que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el
Servicio Extremeño de Salud. (2012040150)

Advertido error en el Anexo I del Decreto 111/2012, de 15 de junio, por el que se aprueban
las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, pu-
blicado en el DOE núm. 120, de 22 de junio de 2012, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 13811, donde dice:

“SOLICITA ser admitido/a en el proceso de selección para la obtención de una de las becas
de (señalar con una X en el recuadro):

❑  Epidemiología de enfermedades crónicas, prevalentes y emergentes.

❑  Análisis niveles de salud.

❑  Prevención y control de factores ambientales.

❑  Ámbito jurídico de la Salud Pública

❑  Aspecto social infección VIH/Sida”.

Debe decir:

“SOLICITA ser admitido/a en el proceso de selección para la obtención de una de las becas
determinándose las líneas de investigación en la orden de convocatoria correspondiente”.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2012, de la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se ofertan plazas a los
efectos de formalización de los contratos de trabajo a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de octubre de
2010, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Categoría
Titulado/a de Grado Medio, Especialidad Jefatura de Internado. (2012061135)

Por Resolución de 15 de mayo de 2012 (DOE n.º 98, de 23 de mayo) se dispuso la publica-
ción de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de
13 de octubre de 2010, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 204, de 22 de oc-
tubre), en la Categoría Titulado/a de Grado Medio, Especialidad Jefatura de Internado.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la referida convocatoria,
esta Consejería de Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación de plazas que podrán ser elegidas por los aspirantes que
han superado las mencionadas pruebas selectivas, y que figuran en el Anexo I de la presen-
te Resolución, a los efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondiente a la
Categoría Titulado/a de Grado Medio, Especialidad Jefatura de Internado.

Segundo. Convocar a todos los aspirantes que han superado las referidas pruebas selectivas
para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudi-
cación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso, tal como figura en las relaciones definitivas de aprobados.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifi-
ca en Anexo II.

Cuarto. Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro documen-
to que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante debida-
mente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los interesados. 

Aquellos que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se les
asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas.

AUTORIDADES Y PERSONALII
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Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anteriores,
se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El acto
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a ele-
gir plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indicando el número de control de
la misma, así como la localidad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el do-
cumento que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en alta voz al res-
to de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser llama-
do el siguiente.

Sexto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, que
se hará publico en el Diario Oficial de Extremadura, se formalizarán por esta Consejería los
correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción
en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un período de prueba con una duración de dos meses. No es-
tarán sujetos al periodo de prueba aquéllos que hayan desempeñado las mismas funciones
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad
de contratación.

No obstante, en el supuesto de que la plaza adjudicada se encontrase ocupada por un con-
tratado temporal de duración determinada, el contrato no se formalizará hasta tanto finalice
el mismo.

Séptimo. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o bien, interponer directamente, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo pre-
visto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 12 de julio de 2012.

La Directora General de Función Pública
Recursos Humanos e Inspección,

(PD del Consejero, Resolución de 9 de agosto de 2011,
DOE n.º 154, de 10-08-11),

VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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A N E X O  I I

Fecha: 25 de julio (miércoles).

Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e
Inspección. (Planta Baja).

Calle Antonio Rodríguez Moñino de Mérida.

Hora: 10:00 horas.

ANEXO III

PRESIDENTA: 

D.ª Rosa Domínguez Torrescusa.

VOCALES:

D.ª María del Pilar Cáceres Téllez.

D. José María Vivas Campos.

D. Ángel Martín Martín.

SECRETARIO: 

D. Evelio Gómez Pache.

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2012, de la Dirección General de Función
Pública, Recursos Humanos e Inspección, por la que se ofertan plazas a los
efectos de formalización de los contratos de trabajo a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de octubre de
2010, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de personal laboral de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012061136)

Por Resolución de 15 de mayo de 2012 (DOE n.º 98, de 23 de mayo) se dispuso la publica-
ción de las relaciones definitivas de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 13 de octubre de 2010, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de personal la-
boral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 204, de 22
de octubre).

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la referida convocatoria,
esta Consejería de Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública las relaciones de plazas que podrán ser elegidas por los aspirantes que
han superado las mencionadas pruebas selectivas, y que figuran en el Anexo I de la presen-
te resolución, a los efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondiente a las
Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

— Oficial de Conservación de Carreteras.

— Oficial Primera/Tractorista.

Segundo. Convocar a todos los aspirantes que han superado las referidas pruebas selectivas
para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudi-
cación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso, tal como figura en las relaciones definitivas de aprobados.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifi-
ca en Anexo II.

Cuarto. Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro documen-
to que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante debida-
mente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los interesados. 

Aquellos que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se les
asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anteriores,
se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El acto
público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en las relaciones de puestos de trabajo.



NÚMERO 140
Viernes, 20 de julio de 2012 15994

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a ele-
gir plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indicando el número de control de
la misma, así como la localidad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el do-
cumento que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en alta voz al res-
to de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser llama-
do el siguiente.

Sexto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, que
se hará publico en el Diario Oficial de Extremadura, se formalizarán por esta Consejería los
correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción
en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un período de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al periodo de prueba aquéllos que hayan desempeñado las mismas funciones en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de
contratación.

No obstante, en el supuesto de que la plaza adjudicada se encontrase ocupada por un con-
tratado temporal de duración determinada, el contrato no se formalizará hasta tanto finalice
el mismo.

Séptimo. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o bien, interponer directamente, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo pre-
visto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 16 de julio de 2012.

La Directora General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección,

(PD del Consejero, Resolución de 9 de agosto de 2011,
DOE n.º 154, de 10-08-11),

VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA
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A N E X O  I I

Fecha: 25 de julio (miércoles).

Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e
Inspección. (Planta Baja).

Calle Antonio Rodríguez Moñino de Mérida.

Hora: 10:00 horas.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: 

D.ª Rosa Domínguez Torrescusa.

VOCALES:

D.ª María del Pilar Cáceres Téllez.

D. José María Vivas Campos.

D. Ángel Martín Martín.

SECRETARIO: 

D. Evelio Gómez Pache.
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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2012, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 103/2012, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres en el
procedimiento abreviado n.º 369/2011. (2012061117)

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado, n.º 369/2011, promovi-
do por la representación procesal de la empresa Banco Español de Crédito, SA, siendo de-
mandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución del Director General
de Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, por la que se sancionaba al
recurrente con la multa de 2.500 euros. por infracción de la normativa laboral, ha recaído sen-
tencia firme, dictada el 26 de abril de 2012 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la Sentencia número 103/2012, de 26 de abril, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, que es del siguiente tenor literal:   

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por Banco
Español de Crédito, SA, debo anular la resolución recurrida en el particular referido a la cuan-
tía de la sanción, que se establece en 1250 euros”.

Mérida, a 3 de julio de 2012.

La Directora General de Trabajo,
M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2.a de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Torre de Santa María, que consiste en la
reclasificación como suelo urbano de uso “dotacional-público”, de las
parcelas 62, 63 y 64 del polígono 6, situadas junto a la actual casa de
cultura y aledañas al actual casco urbano. (2012061125)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
marzo de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Torre de Santa María no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2.a de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP Y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º 
El Presidente,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

El Secretario,
JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1/2010 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Calamonte, que consiste en la
ampliación de usos permitidos en suelo no urbanizable de protección de
regadío (tipo III). (2012061127)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
abril de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Calamonte no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
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urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2010 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

El Secretario,
JOSÉ TIMÓN TIEMBLO
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ANEXO

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fe-
cha 26 de abril de 2012, se crean la “Sección 10. Uso dotacional” y la “Sección 11. Uso
Terciario”; y se modifican los artículos “6.43. Definición y Delimitación”, “6.44. Usos permiti-
dos”, “6.45. Condiciones de la edificación”, “6.46. Tramitación de licencias”, “6.48. Usos per-
mitidos”, y “6.52. Usos permitidos” que quedan redactados como sigue:

SECCIÓN 10. USO DOTACIONAL

Artículo 6.34.1. Definición y Condiciones.

En uso global de equipamientos se incluyen aquellos usos que comprendan las diferentes ac-
tividades, de carácter público o privado, destinados a la formación intelectual, asistencial o
administrativo de los ciudadanos que no tengan cabida dentro del núcleo urbano.

En este sentido, se pueden diferenciar los siguientes usos pormenorizados:

1. Uso Educativo: aquel uso que comprende las actividades destinadas a la formación esco-
lar, universitaria y académica de las personas, pudiendo tener titularidad pública como
privada.

2. Uso Cultural-Deportivo: aquel uso que comprende las actividades destinadas a la forma-
ción intelectual, cultural, religiosa o a la expansión deportiva de las personas, pudiendo
tener tanto titularidad pública como privada.

3. Uso Asistencial: aquel uso que comprende las actividades destinadas a la asistencia so-
cial en general, pudiendo tener titularidad pública o privada.

CONDICIONES

Las mismas que las indicadas para el Uso Terciario posterior (art. 6.34.2).

SECCIÓN 11. USO TERCIARIO

Artículo 6.34.2. Definición y Condiciones.

En el Uso Terciario se distinguen los siguientes usos pormenorizados:

— Terciario Hotelero (TH) aquél que comprende las actividades destinadas a satisfacer el alo-
jamiento temporal, y se realizan en establecimientos sujetos a su legislación específica.

— Terciario Recreativo (TR), corresponde a los locales o edificios en que se desarrollan acti-
vidades culturales o de recreo y regulados por el Reglamento General de Policía de
Espectáculos y Actividades Recreativas.

Estas edificaciones se realizarán conforme a las limitaciones establecidas en la legislación sec-
torial y urbanística.

Los usos de alojamientos turísticos se regulan por su legislación específica y no incluyen el
uso de vivienda excepto en la modalidad de vivienda-guardería cuando se demuestre la ne-
cesidad de la misma para el cuidado de las instalaciones. 
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CONDICIONES

Parcela Mínima: Unidad rústica apta para la edificación: La funcionalmente indispensable pa-
ra las construcciones e instalaciones correspondientes, que nunca podrá ser inferior a 1,5 Has.
No obstante, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de ordenación
territorial y urbanística, podrá disminuirse aquella superficie en lo estrictamente necesario por
razón de la actividad específica de que se trate.

Retranqueo a linderos: 5 m. 15 metros a ejes de caminos.

Número de plantas: 2 unidades.

Altura: 10 m.

Ocupación: 30%.

Edificabilidad: 0,3 m2t/m2s.

Condiciones Higiénicas Sanitarias: Las construcciones o edificaciones deberán contar con fo-
sa séptica, o cualquier otro sistema autónomo de depuración de aguas residuales reconocido,
no autorizándose los pozos ciegos ni los vertidos directos a cauces o láminas de agua.

Art. 6.43. Definición y Delimitación.

1. Esta categoría de suelos está constituida por aquello que, en la actualidad, están trans-
formados en regadío; afectando por igual, en lo sucesivo, a cualesquiera otros suelos que
en la misma zona sean transformados en regadío en el futuro.

2. Estos suelos gozan de un grado de protección alto, por su importancia en la estructura
económica tanto del municipio como del conjunto de la región extremeña, dada su reali-
dad edafológica y microclimática, pretendiéndose el mantenimiento como tierra de culti-
vo en tanto los recursos hidráulicos lo permitan y puntualmente, vía calificación urbanís-
tica, usos de carácter público.

Art. 6.44. Usos Permitidos.

1. En el área descrita en el artículo anterior, calificada como suelos no urbanizables protegi-
dos, los únicos usos autorizados serán el cultivo y el pastoreo. 

2. No podrán hacerse repoblaciones forestales regulares, si bien, y con el fin de favorecer la
eficiencia del ciclo hidráulico, se permite y se recomienda la plantación de arbolado de ri-
bera en las márgenes de arroyos, desagües de riego, caminos y lindes de fincas, siempre
en plantación lineal. Esta prohibición no afecta a los árboles frutales. 

3. Excepcionalmente, y siempre que en el proyecto se demuestre implícitamente su inevita-
ble necesidad, podrán autorizarse los siguientes usos: 

a) Casetas de aperos vinculadas a la explotación agropecuaria. 

b) Cobertizos para ganado semiestabulado. 

c) Balsas y estanques precisos para el riego. 

d) Casetas para motores de riego.
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e) Viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explotación, siempre que que-
de demostrada la imposibilidad de construirlas en suelo urbano. 

f) Polígonos de huertos familiares que cumplan las determinaciones fijadas en las NNSS
para este tipo de actuaciones, y únicamente en el caso de que sean de promoción pú-
blica. 

g) Usos Terciarios y Dotacionales.

4. Cualquier otro uso no recogido en los apartados anteriores, o que de los recogidos no cum-
pla en el proyecto con las condiciones de edificación que se fijan en el artículo siguiente,
será considerado como susceptible de generar la formación de núcleo de población, y en
consecuencia será desautorizado.

Art. 6.45. Condiciones de la Edificación.

1. Para obtener licencia de edificación, los proyectos de cualquiera de las actuaciones per-
mitidas deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

a) En el caso de las casetas de aperos, se estará a lo dispuesto para este tipo de obras en
los suelos Tipo II.

b) En el caso de cobertizos y naves para el ganado, se estará asimismo a lo dispuesto pa-
ra el suelo Tipo II.

c) En el caso de balsas y estanques para riego, así como de casetas para motores, los pro-
yectos o croquis deberán de armonizar con el entorno.

d) En el caso de viviendas anejas a la explotación se estará a lo dispuesto para edificios
recreativos públicos descritos en los suelos de máxima protección (Tipo II), si bien en
este caso la superficie máxima edificable podrá ser de 200 m2 en dos plantas, con una
diferencia máxima desde el suelo al arranque de la cubierta de 6.50 metros. Para el
resto de naves e instalaciones anejas, la superficie máxima edificable será de 500 m2,
siempre con una ocupación máxima de parcela del 2%; debiendo mantener obligato-
riamente el resto de la parcela de uso agrícola o ganadero, y buscando en las formas,
volúmenes y materiales de adaptación al entorno; la altura máxima de naves será de
6 metros, en una sola planta. 

e) En el caso de construcciones o instalaciones destinadas a Uso Dotacional y Terciario se
estará a lo dispuesto en los arts. 6.34.1 y 6.34.2 respectivamente.

2. La parcela o superficie vinculada, mínima para cualquiera de las actuaciones posibles re-
cogidas en el punto anterior será de 3 Has; salvo en los siguientes casos:

a) Viviendas e instalaciones anejas a la explotación, en que la superficie mínima vincula-
da será de 5 Has.

b) Construcciones destinadas al uso dotacional o terciario en los que la superficie mínima
de la parcela vinculada será de 1,5 Ha.
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3. La distancia de una caseta de aperos a la más próxima existente será de 200 metros; en
el caso de viviendas e instalaciones anejas a la explotación la distancia mínima a la más
cercana ya existente será de 250 metros a ambos lados.

Art. 6.46. Tramitación de Licencias.

1. Procede una tramitación del tipo T4 (Comisión Provincial de Urbanismo) en el caso de vi-
viendas e instalaciones anejas a la explotación; y del tipo T2 (normal) en todos los demás
casos. 

2. La vigencia de la licencia será de 12 meses, prorrogable a criterio de la Corporación. 

3. Además de la documentación que exige el art. 4.32 de estas NNSS, los solicitantes de li-
cencia en suelos del Tipo III deberán aportar demostración suficiente de su calidad de
agricultor cultivador directo, mediante fotocopia legalizada de su cartilla de afiliado al
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social u otros documentos que ofrezcan similar
nivel de credibilidad a juicio de la Corporación, a excepción de las construcciones desti-
nadas a uso dotacional y terciario.

4. Para la obtención de licencia para la implantación de Usos dotacionales o terciarios se es-
tará a lo regulado en el artículo 26.1.2 y 27 de la LSOTEX (Calificación Urbanística).

La implantación de esos usos requerirá:

— Si afectase a Zona de Dominio, de servidumbre y policía de algún cauce público debe-
rá solicitarse la preceptiva autorización de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a rea-
lizar se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser paralizados inme-
diatamente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección General de
Patrimonio Cultural los hecho en los términos fijados en el artículo 54 de la Ley 2/1999,
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

— Si algunos de estos usos afectase a la ZEPA “Sierra Centrales y embalse de Alange” o
bien a las áreas de cría del Águila Real, calzada o azor perdicera, deberá realizarse una
evaluación de impacto ambiental.

— La previa solicitud y obtención de autorización del órgano que ostente las competen-
cias en materia de regadíos, relativa a la compatibilidad de de las actuaciones a desa-
rrollar con el uso de regadío, por tratarse de una Zona Regable Oficial con Declaración
de Interés Nacional

Art. 6.48. Usos Permitidos.

1. El uso prioritario de estos suelos será el cultivo y el ganadero.

2. Si bien se recomienda la plantación de arbolado, preferentemente frutales, en lindes y
márgenes de caminos, arroyos, canales y desagües, no se permitirá la repoblación fores-
tal ni la presencia de ejemplares de eucaliptos.
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3. Podrán autorizarse también los siguientes usos, en tanto en la solicitud de licencia que-
den plenamente justificados:

a) Todos los recogidos en el capítulo anterior para los suelo del Tipo III, a excepción de
los Usos Terciarios y Dotacionales (art. 6.44.3.g).

b) Podrá autorizarse asimismo la construcción de almacenes e instalaciones destinadas a
prestar servicios al sector agropecuario, cuando éstas no puedan ubicarse en suelo ur-
bano, debiendo justificarse fehacientemente este extremo.

4. Cualquier otro uso no recogido en el apartado anterior, o que de entre los recogidos no
cumpla en el proyecto las condiciones de edificación que se fijan en el artículo siguiente,
será considerado como susceptible de generar núcleo de población y en consecuencia que-
da prohibido.

Art. 6.52. Usos Permitidos.

1. Sólo podrán darse los usos compatibles con la naturaleza, conservación o mejora agrí-
cola de estas áreas.

2. Excepcionalmente podrán autorizarse los siguientes usos:

a) Todos aquellos que sean autorizados en cualquier otro tipo de suelo no urbanizable
(Tipo I al IV), a excepción de los Usos Terciarios y Dotacionales (art. 6.44.3.g).

b) Asimismo podrá autorizarse la construcción de viviendas unifamiliares aisladas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º M1-2011 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villagonzalo, que tiene por objeto
ampliar la redacción del apartado 2 del artículo 97 de la normativa urbanística,
que hace referencia a la parcela mínima en suelo urbano. (2012061120)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
abril de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Villagonzalo no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
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urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º M1-2011 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, 

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

El Secretario,
JOSÉ TIMÓN TIEMBLO
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de 26 de abril de 2012, se modifica el
artículo 97 de las Normas Subsidiarias, quedando redactado como sigue:

Artículo 97. Parcela mínima.

1. Las dimensiones que deben tener las parcelas para su condición como solar edificable, se-
rán las siguientes:

a) Zona Residencial Intensiva:

— Superficie mínima: 100 m2.

— Fachada mínima: 6 metros.

— Fondo mínimo: 10 metros.

— Separación mínima entre linderos enfrentados: 6 metros.

b) Zona Residencial Extensiva:

— Superficie mínima: 200 m2.

— Fachada mínima: 10 metros.

— Fondo mínimo: 20 metros.

— Separación mínima entre linderos enfrentados: 10 metros.

I. Reducida para VPP.

— Superficie mínima: 170 m2

— Fachada mínima: 7 metros.

— Fondo mínimo: 20 metros.

— Separación mínima entre linderos enfrentados: 7 metros.

c) Zona Industrial:

— Superficie mínima: 800 m2.

— Fachada mínima: 20 metros.

— Fondo mínimo: 20 metros.

— Dimensión mínima en cualquier sentido: 20 metros.

2. En la zona Residencial, también tendrán la consideración de edificable, a los efectos de
cumplimiento de la parcela mínima, todas aquellas que con anterioridad a la aprobación
de este proyecto, estuvieran inscritas en el Registro de la Propiedad o en el Catastro de
Urbana de la localidad de Villagonzalo, permitiéndose en ese caso, el uso residencial cuan-
do las viviendas que pudiesen edificarse sobre las mismas reuniesen todas y cada una de
las condiciones higiénico-sanitarias que se establecen en estas normas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Santibáñez el Alto, que consiste en la
reclasificación de suelo urbano de uso residencial a viario público de las
parcelas en la c/ Rosas n.º 15 y Queipo de Llano n.º 5, así como la
reclasificación de viario público a suelo urbano de uso residencial. (2012061119)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
mayo de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Santibáñez el Alto no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSO-
TEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva
del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
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testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planea -
miento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º 
El Presidente,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

El Secretario,
JOSÉ TIMÓN TIEMBLO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de julio de 2012, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 619/2011,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º
1757/2008. (2012061131)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 9 de julio de 2012, del Consejero, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 619/2011, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-ad-
ministrativo n.º 1757/2008, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 135, de 13 de
julio de 2012, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 15566 

Donde dice:

“RESUELVE: 

Acordar la ejecución de la Sentencia n.º 619, de fecha 30 de junio de 2011, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, recaída en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1757/2008, con el siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Jesús
Fernández de la Heras, en nombre y representación del “Instituto de Energías Renovables,
SL”, contra la resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura mencionada en
el primer fundamento; que se anula por no estar ajustada al Ordenamiento Jurídico; recono-
ciendo el derecho de la recurrente a que se conceda la autorización a que se refieren las ac-
tuaciones; sin hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, una vez alcanzada la firmeza de la
misma, remítase testimonio, junto con el expediente administrativo, al órgano que dictó la
resolución impugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de diez días, conforme
previene la Ley y déjese constancia de lo resuelto en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos; hacien-
do constar que la misma no es firme y procede interponer recurso de casación ante la Sala
Tercera, de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo, en los plazos y requisitos
establecidos en el artículo 98 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, previa constitución de un deposito de 50 euros, salvo que el recurso se inter-
ponga por la Administración demandada”.
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Debe decir:

“RESUELVE:

Acordar la ejecución de la Sentencia n.º 619, de fecha 30 de junio de 2011, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, recaída en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1757/2008, con el siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Jesús
Fernández de la Heras, en nombre y representación del “Instituto de Energías Renovables,
SL”, contra la resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura mencionada en
el primer fundamento; que se anula por no estar ajustada al Ordenamiento Jurídico; recono-
ciendo el derecho de la recurrente a que se conceda la autorización a que se refieren las ac-
tuaciones; sin hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales”.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2012, de la Secretaría General de
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 28
de junio de 2012, de la Consejera, por la que se concede autorización
administrativa de apertura y funcionamiento al centro docente privado de
Formación Profesional “Academia Trimar”, de Plasencia. (2012061122)

Instruido el expediente iniciado a instancias de D.ª Amalia Martín García-Luis, en representa-
ción de Salón Trimar, SL, sobre solicitud de autorización administrativa para la apertura y fun-
cionamiento de un nuevo centro docente privado de formación profesional, esta Secretaría
General de Educación, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de
tres de abril (BOE n.º 86, de nueve de abril), por el que se regulan las autorizaciones a cen-
tros privados de enseñanzas de régimen general, que preceptúa la publicación de la parte dis-
positiva de la resolución de autorización, procede por la presente resolución dar cumplimien-
to a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 28 de junio
de 2012, del siguiente tenor literal:

“Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro do-
cente privado de Formación Profesional “Academia Trimar” de Plasencia, de conformidad con
las siguientes características:

Denominación genérica: Centro docente privado de Formación Profesional. 

Denominación específica: “Academia Trimar”.

Titular del centro: Salón Trimar, SL.

Domicilio: Ronda del Salvador, n.º 41. 

Código: 10012533.

Localidad: Plasencia.

Provincia: Cáceres. 

Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio. 

Capacidad: 1 unidad “Estética Personal y Decorativa”, en turno matutino (15 puestos escola-
res). 1 unidad “Peluquería”, en turno vespertino (15 puestos escolares).

Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Superior. 

Capacidad: 1 unidad “Estética”, en turno matutino (15 puestos escolares). 

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
no se considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el
interesado.

Tercero. La autorización administrativa de apertura y funcionamiento, surtirá efectos a partir
del curso académico 2012/2013. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los da-
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tos que señala la presente resolución. Asimismo, la eficacia de esta resolución queda condi-
cionada a la obligación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados
por otros organismos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia de las enseñanzas autorizadas por la presente re-
solución deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La
titularidad del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación de Cáceres una relación
del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de
sus titulaciones respectivas para su debida aprobación, previo informe de la Inspección de
Educación.

Quinto. El centro, cuya apertura y funcionamiento se autoriza, deberá cumplir la normativa
aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera
otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado po-
drá interponer potestativamente, recurso de reposición ante esta Consejería de Educación y
Cultura, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, podrá interponer directamente, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar
cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, a 29 de junio de 2012.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2012, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 127/2012 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo. (2012061124)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres se ha interpuesto el re-
curso contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 127/2012, promo-
vido por D.ª María Antonia Torrejón Eduardo contra la Resolución de 7 de septiembre de 2011,
del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hace pública la relación
definitiva de admitidos tras la actualización de los méritos para las categorías de Médico de
Familia en Equipos de Atención Primaria y Médicos de Atención Continuada, de la bolsa de
trabajo para provisión de plazas de personal estatutario con carácter temporal, para faculta-
tivos, en las Instituciones Sanitarias del referido organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando cumplimien-
to al requerimiento efectuado por el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, se
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho conviniera, en el
plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en es-
trados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, a 12 de julio de 2012.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

EDICTO de 22 de junio de 2012 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 1423/2012. (2012ED0276)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE n.º 32, de
6 de febrero), y en relación con el artículo 59 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la Jurisdicción Social, (BOE n.º 245, de 11 de octubre), se cita al demandado en ig-
norado paradero, al acto de conciliación:

Expediente n.º: 1423/2012.

Demandante: Carlos Manuel Da Costa Marques.

Demandado: Penta Plasencia Construcciones, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n., (Casa de Cultura), en Plasencia.

Día: 27 de julio de 2012.

Hora: 10:00. 

Mérida, a 22 de junio de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

EDICTO de 27 de junio de 2012 sobre notificación de resolución de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0085/12. (2012ED0275)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Jose M.ª Casado Martín”, al haber si-
do devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica
la Resolución de fecha 24 de mayo de 2012, dictada en el expediente sancionador número
06/0085/12, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0085/12.

Acta n.º: I62012000013688(SH). 

Fecha notificación del Acta: 28/03/2012.

Empresa: Jose M.ª Casado Martín.

ANUNCIOSV
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DNI o CIF: 7774702N.

Domicilio: Avda. Santa Marina, 33-2.º Izq.

Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, es-
te Asesor Jurídico de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz por delega-
ción del Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extremadura,

RESUELVE:

Imponer a la empresa Jose M.ª Casado Martín la sanción total de 2046 € (Dos mil cuarenta
y seis euros), en su grado mínimo, por la comisión de una infracción tipificada como grave
consistente en no designar trabajadores para actividades de prevención o no concertar un ser-
vicio de prevención.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para pre-
sentar recurso de alzada contra la misma ante la Sra. Directora General de Trabajo (por con-
ducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el ar-
tículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación
con el 48, ambos, de la Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución ad-
quirirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Financiación Autonómica de la
Consejería de Economía y Hacienda le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del
importe de la sanción impuesta, en período voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 4 del Decreto 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de recauda-
ción de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24 de mayo).

En el caso de que no procediera a su abono en el período voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Economía y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta dependencia administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 27 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, PD (Resolución
de 01-06-2012, DOE de 11), El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ RICO LOMBARDO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 16 de julio de 2012 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2012082330)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 16 de julio de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA IRENE
MONTERO GARCÍA.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2012 sobre notificación por comparecencia en
procedimiento de recaudación de multas. (2012082331)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por
el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan en el Anexo, pa-
ra ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días natu-
rales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce ho-
ras, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse las
notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de julio de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA IRENE
MONTERO GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 15 de junio de 2012 sobre construcción de núcleo zoológico.
Situación: parcelas 107 y 109 del polígono 17. Promotor: D. Juan Francisco
Baviano Ruíz, en Navalvillar de Pela. (2012082160)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de núcleo zoológico. Situación: Parcela 107 y 109 del polígono 17. Promotor: D.
Juan Francisco Baviano Ruíz, en Navalvillar de Pela.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 15 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO 
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2012 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 2 del polígono 3. Promotora: D.ª Carmen López
Durán, en Hornachos. (2012082159)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 2 del polígono 3. Promotor:
D.ª Carmen López Durán, en Hornachos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO 
GAMINO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 11 de mayo de 2012 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada, el estudio de
impacto ambiental y la documentación relativa al procedimiento de
calificación urbanística del proyecto de ampliación de explotación porcina,
promovido por Explotaciones Porcinas El Pozuelo, SL, en el término
municipal de Villalba de los Barros. (2012082237)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37.1.b y 51.3 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el
artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 9 del texto
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (TRLEIA), aprobado
mediante el Real Decreto Legislativo 1/2008; y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y en el artículo 2 del Decreto 178/2010, de 13 de agosto, por el que se adop-
tan medidas para agilizar los procedimientos de calificación urbanística, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo promovido por
Explotaciones Porcinas El Pozuelo, SL, en el término municipal de Villalba de los Barros
(Badajoz), podrá ser examinado, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI, el Estudio de Impacto Ambiental y la documentación rela-
tiva al procedimiento de calificación urbanística han sido remitidos por la DGMA al corres-
pondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los in-
teresados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 50 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 2.3 del
TRLEIA, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 44.1 y 48.3
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAI y la DIA son anterio-
res a las demás autorizaciones sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre ellas, la li-
cencia de usos y actividades, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspon-
diente. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 48.2 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, el
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procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento
de otorgamiento de la AAI.

El proyecto está dentro del ámbito de aplicación de las siguientes disposiciones:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 1.2.a) de su Anexo
I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más
de 2.000 emplazamientos para cerdos de cría”, por lo tanto debe contar con AAI para ejer-
cer la actividad.

— Decreto 54/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 54/2011, concretamente en el Grupo 1.g del Anexo II-A de la referida Ley,
relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva”, por lo tanto debe someterse al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

Los datos generales del proyecto son:

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo de
cerdo blanco con capacidad para 2.298 plazas de cebo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villalba de los Barros
(Badajoz), y más concretamente en la parcela 463 del polígono 11 con una superficie apro-
ximada de 9 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• 13 naves para el alojamiento de los animales de 2.369 m2 de superficie total.

• Lazareto de 58 m2.

• 3 fosas para el almacenamiento de los purines y aguas de limpieza de las naves de
1.381,69 m3 de capacidad total.

• Estercolero.

• Silos de pienso. 

• Vestuarios con aseos.

• Vado sanitario.

• Embarcadero.

• Contenedores para gestión de cadáveres.

• Depósitos de agua.

• Cerramiento.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de
Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 31 del Decreto
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 9.3 del TRLEIA, esta Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía consultará a las Administraciones
afectadas.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto, transcurridos los
plazos establecidos, conforme al artículo 51 de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a
los interesados. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dic-
tará resolución en el plazo máximo de diez meses desde la solicitud de AAI.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de mayo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 11 de julio de 2012, por el que se convoca, por procedimiento
abierto, la contratación del suministro de “Gasóleo C de calefacción en
edificios y centros del Servicio Extremeño de Salud (SES) y Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia
(SEPAD)”. Expte.: CS/99/1112023386/12/PA. (2012061128)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General — Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

4) Teléfono: 924 382738.

5) Telefax: 924 382730.

6) Correo electrónico: jesus.gordillo@ses.juntaextremadura.net

7) Dirección de internet del Perfil de contratante:
http://contratacion.juntaextremadura.net
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8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite de
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/99/1112023386/12/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro de gasóleo “C” de calefacción en edificios y centros del Servicio
Extremeño de Salud (SES) y Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD).

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Según el Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Sí, según se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): 

h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09134000-7- Gasóleos.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: Sí. Ver Anexo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti -
culares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 3.733.963,70 euros. 

IVA 18%: 672.113,47 euros. Importe total: 4.406.077,17 euros. 

5. GARANTÍAS EXIGIDAS: Provisional: No se exige. Definitiva: (%) 5% del importe de lici-
tación, excluido IVA.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: La indi-
cada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 20 de agosto de 2012.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de Salud.
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2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3. Localidad y código postal: Mérida, 06800.

c) Admisión de variantes, si procede: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde
la apertura de las proposiciones por la Mesa de Contratación.

8. APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Dirección: Servicio Extremeño de Salud.

b) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

c) Fechas: Las fechas serán publicadas en el Perfil de contratante de Extremadura.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: Serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 11 de julio de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud (PD
Resolución 16/06/2010, DOE 124 de 30/06/2010), FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-
MOLINA.s

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2012, de la Secretaría General, por la que se
efectúa corrección de errores del pliego de cláusulas administrativas
particulares que rige la contratación del servicio para la “Organización e
impartición de un curso de formación de modalidad mixta
(teleformación+presencial) dirigido a empresarios y trabajadores de las
regiones portuguesas del Alentejo y Centro así como de Extremadura, que
en el marco del Proyecto “Cavatrans” (proyecto para la cooperación en torno
a la cadena de valor de sectores estratégicos transfronterizos de las
regiones del Alentejo, Extremadura y Centro), imparta conocimientos en
materia de fiscalidad portuguesa/española, marketing y comercio
internacional, legislación portuguesa/española en la creación y gestión de
empresas así como formación complementaria de conocimientos
transversales”. Expte.: SE-02/2012. (2012061164)

Advertido error en el pliego de cláusulas administrativas particulares (cuadro resumen de ca-
racterísticas) que rige la contratación del “Contrato de Servicios para la organización e im-
partición de un curso de formación de modalidad mixta (Teleformación + Presencial) dirigido
a empresarios y trabajadores de las regiones portuguesas del Alentejo y Centro así como de
Extremadura, que en el marco del proyecto “Cavatrans” (Proyecto para la cooperación en tor-



NÚMERO 140
Viernes, 20 de julio de 2012 16038

no a la cadena de valor de sectores estratégicos y transfronterizos de las regiones del Alentejo,
Extremadura y Centro), imparta conocimientos en materia de fiscalidad portuguesa/española,
marketing y comercio internacional, legislación portuguesa/española en la creación y gestión
de empresas así como formación complementaria de conocimientos transversales”,
Expediente: SE-02/2012, el cual fue aprobado por Resolución de fecha 19 de junio de 2012,
de la Secretaría General del SEXPE, cuyo anuncio de licitación fue publicado en el DOE n.º
130, de 6 de julio de 2012, se procede a subsanar las siguientes deficiencias:

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Cuadro Resumen de Características),
expuesto en el Perfil de contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net), en la pági-
na 44 y 45 apartado J-ENUMERACIÓN DE LOS MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVEN-
CIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:

Donde dice: 

2. Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el que corresponda. En defec-
to de obligación libros de contabilidad debidamente legalizados.

— Volumen de negocios global de los 3 últimos ejercicios: Debe ser superior a una vez el
importe del contrato actual (100.000,00 €).

— Resultado del Balance anual.

• Positivo.

• Superior a 50.000,00 €.

Debe decir:

2. Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el que corresponda. En defec-
to de obligación libros de contabilidad debidamente legalizados.

— Volumen de negocios global de los 3 últimos ejercicios: Debe ser superior a una vez el
importe del contrato actual (100.000,00 €).

— Resultado del Balance anual.

• Positivo.

• Superior a 5.000,00 €.

Donde dice:

Titulaciones académicas y profesionales del personal responsable de la ejecución del contrato.

Deberá aportarse la titulación académica del equipo docente vinculado a la ejecución del con-
trato (coordinador del proyecto y tutores-profesores de cada módulo ofertado).

Se exige para este personal como mínimo la siguiente titulación:

— Grado Universitario o equivalente en Ciencias Empresariales/Administración y Dirección de
Empresas.
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— Grado Universitario o equivalente en filología portuguesa o nivel superior en idioma por-
tugués de una Escuela Oficial de Idiomas.

Si el coordinador o los profesores tutores fueran personas de nacionalidad portuguesa, las ti-
tulaciones mínimas necesarias serán las equivalentes en Portugal.

Debe decir:

Titulaciones académicas y profesionales del personal responsable de la ejecución del contrato.

Deberá aportarse la titulación académica del equipo docente vinculado a la ejecución del con-
trato (coordinador del proyecto y tutores-profesores de cada módulo ofertado).

Se exige el siguiente personal mínimo:

— Número de personas con titulación específica en Grado Universitario o equivalente en
Ciencias Empresariales/Administración y Dirección de Empresas: 1 persona.

— Número de personas con titulación específica en Grado Universitario o equivalente en fi-
lología portuguesa o nivel superior en idioma portugués de una Escuela Oficial de Idiomas:
1 persona.

Si el coordinador o los profesores tutores fueran personas de nacionalidad portuguesa, las ti-
tulaciones mínimas necesarias serán las equivalentes en Portugal.

La corrección del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se pu-
blicará nuevamente en el Perfil de contratante a partir de la publicación de la corrección de
errores en el DOE.

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se establece un nuevo plazo de pre-
sentación de ofertas, siendo el siguiente:

— Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimosexto día natural conta-
dos a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 18 de julio de 2012. El Secretario General, (PD Resol. 09/08/11, DOE n.º 156, de
12/08/2011), MIGUEL LOZANO ALÍA.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-08-0884-G, relativo
a subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2012082207)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado Monprint, SL, relativo al expediente EC-08-0884-G, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EC-08-0884-G, seguido a instancias de “Monprint, SL”, al amparo del
Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación in-
definida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Monprint, SL, por la contratación por tiempo indefinido de
los trabajadores Ofelio Dotel Roman, Alfredo Arroyo Cortés, María del Sol Pajares González,
Susana Chafino Miranda, María del Puerto Martín Gómez e Iván Iglesias Galán por importe de
5.414,93 euros más los intereses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de ma-
yo, habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de manteni-
miento de la contratación subvencionada, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 22 del
Decreto 109/2008, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el
que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impues-
tas en los programas de subvenciones para fomento de empleo estable en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financie-
ra, con arreglo a los siguientes criterios:

 
OFELIO DOTEL ROMÁN 

PERIODO DE 
CUMPLIMIENTO 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

IMPORTE 
DIARIO 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

PERÍODO 
INCUMPLIDO 

IMPORTE A 
REINTEGRAR 

720 días 
(2 años) 

6.000 euros 8,33  17/06/08 hasta 
16/09/09 + 3 meses 
sustitución (540 
días) 

180 días 1499,40 euros (180 
días x 8,33 euros) 

 

ALFREDO ARROYO CORTÉS 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

IMPORTE 
DIARIO 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

PERÍODO 
INCUMPLIDO 

IMPORTE A 
REINTEGRAR 

720 días 
(2 años) 

6.000 euros 8,33  18/06/08 hasta 
23/12/09 + 3 meses 
sustitución ( 635 
días) 

85 días 708,05 euros (85 
días x 8,33 euros) 

 

MARÍA DEL SOL PAJARES GONZÁLEZ 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN  

IMPORTE 
DIARIO 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

PERÍODO 
INCUMPLIDO 

IMPORTE A 
REINTEGRAR 

720 días 
(2 años) 

7.000 euros 9,72 euros 19/06/08 hasta 
23/12/09 + 3 meses 
sustitución (634 
días) 

86 días 835,92 (86 días x 
9,72 ) 

 

SUSANA CHAFINO MIRANDA 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

IMPORTE 
DIARIO 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

PERÍODO 
INCUMPLIDO 

IMPORTE A 
REINTEGRAR 

720 días 
(2 años) 

7.000 euros 9,72 euros 20/06/08 hasta + 3 
meses sustitución 
(633 días) 

87 días 845,64 euros (87 
días x 9,72 ) 
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Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. Entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de subvención, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 9.3.d) del Decreto
109/2008, de 23 de mayo, referida a los trabajadores sustitutos:

1. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituto.

2. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

3. Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido susti-
tuye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al certi-
ficado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad social. En su
defecto deberá presentar el original de dicho documento, que deberá estar emitido a fe-
cha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la entidad ti-
tular del expediente.

Mérida, a 13 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-08-0985-G, relativo
a subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2012082209)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado Hostelería Lisboa 2008, SL, relativo al expediente EC-08-
0985-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

 

MARÍA DEL PUERTO MARTÍN GÓMEZ 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

IMPORTE 
DIARIO 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

PERÍODO 
INCUMPLIDO 

IMPORTE A 
REINTEGRAR 

720 días  
(2 años) 

7.000 euros 9,72 euros 18/06/08 hasta 
23/12/09 + 3 meses 
sustitución (635 
días) 

85 días 826,20 euros 
(85 días x 9,72 ) 

 

IVÁN IGLESIAS GALÁN 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

IMPORTE 
DIARIO 

PERÍODO DE 
CUMPLIMIENTO 

PERÍODO 
INCUMPLIDO 

IMPORTE A 
REINTEGRAR 

720 días 
(2 años) 

6.000 euros 8,33 euros 18/06/08 hasta 
23/12/09 + 3 meses 
sustitución (636 
días) 

84 días 699,72 euros (84 
días x 8,33 ) 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EC-08-0985-G, seguido a instancias de “Hostelería Lisboa 2008, SL”, al
amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Hostelería Lisboa 2008, SL, por la contratación por tiempo
indefinido del trabajador Edivaldo Honorio Alves por importe de 944,35 euros más los intere-
ses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, habiéndose aplicado el prin-
cipio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación subven-
cionada, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 22 del Decreto 109/2008 en relación con el ar-
tículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efec-
tos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para fo-
mento de empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual
contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los siguientes criterios:

PERÍODO DE IMPORTE IMPORTE PERÍODO DE PERÍODO IMPORTE A
CUMPLIMIENTO SUBVENCIÓN DIARIO CUMPLIMIENTO INCUMPLIDO REINTEGRAR

720 días (2 años) 8.000,00 € 11,11 € 26/06/08 hasta 85 días 944,35 €  
31/12/2009 +3 (85 días x11,11 €) 

meses sustitución 
(635 días)

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. Entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de subvención, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 9.3.d) del Decreto
109/2008, de 23 de mayo, referida a los trabajadores sustitutos:

1. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituto.

2. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

3. Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido susti-
tuye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al certi-
ficado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad social. En su
defecto deberá presentar el original de dicho documento, que deberá estar emitido a fe-
cha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la entidad ti-
tular del expediente.
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Mérida, a 28 de octubre de 2011. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio y
trámite de audiencia del procedimiento de revocación y reintegro en el
expediente n.º EC-08-1343-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012082211)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia e inicio del pro-
cedimiento de revocación y reintegro de subvención al interesado José María Morales Bote re-
lativo al expediente EC-08-1343-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Asunto: trámite de audiencia e inicio del procedimiento de revocación y reintegro.

Visto el expediente EC-08-1343-G, seguido a instancias de “José María Morales Bote”, al am-
paro del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, DOE de 30 de mayo, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la con-
tratación indefinida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad José María Morales Bote por la contratación por tiempo in-
definido de la trabajadora María Ángeles Noriega Casimiro por importe de 860,56 euros más
los intereses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, habiéndose apli-
cado el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contrata-
ción subvencionada, de conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 22 del Decreto 109/2008 en re-
lación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen crite-
rios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de
subvenciones para fomento de empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los si-
guientes criterios:
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PERÍODO DE IMPORTE IMPORTE PERÍODO DE PERÍODO IMPORTE A 
CUMPLIMIENTO SUBVENCIÓN DIARIO CUMPLIMIENTO INCUMPLIDO REINTEGRAR

720 días 10.000,00 € 13,88 € 22/09/2008 hasta 62 días 860,56 € (62 días x  
(2 años) 20/04/2012 +3 13,88 €)

meses sustitución 
(658 días)

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. Entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de subvención, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 9.3.d) del Decreto
109/2008, de 23 de mayo, referida a los trabajadores sustitutos:

1. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituto.

2. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

3. Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido susti-
tuye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al certi-
ficado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad Social. En
su defecto deberá presentar el original de dicho documento, que deberá estar emitido a
fecha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la entidad
titular del expediente.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-09-1355-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012082212)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución, al interesa-
do, Jesús Macarro Julián, relativa al expediente EC-09-1355-G, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado por el Decreto
63/2009, de 20 de marzo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la par-
te dispositiva de la Resolución de fecha 23 de marzo de 2012:
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“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa, Jesús Macarro Julián, de la obligación de mante-
ner la contratación subvencionada, durante al menos, dos años desde la fecha de alta del tra-
bajador, y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para fomen-
to de la calidad en la contratación indefinida, por un importe total de 11.306, 85 euros, 10.000
euros de importe principal y 1.306,85 euros de intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 23 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25-08-
2011. DOE n.º 166, de 29-08-2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-10-0970-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012082213)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución, al interesa-
do, Petra Concepción Cantos Gamonales, relativa al expediente EC-10-0970-G, sobre sub-
vención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contra-
tación indefinida de trabajadores, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado
por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 23 de marzo de 2012:
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“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa, Petra Concepción Cantos Gamonales, de la obliga-
ción de mantener la contratación subvencionada, durante al menos, dos años desde la fecha
de alta del trabajador, y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención
para fomento de la calidad en la contratación indefinida por un importe total de 1.249,74 eu-
ros, 1.167, 39 euros de importe principal y 82,35 € de intereses de demora, una vez aplica-
do el principio de proporcionalidad.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 23 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25-08-
2011. DOE n.° 166, de 29-08-2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EE-0387-08, relativo a
subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2012082215)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Ismael Alberto Delgado
Morales de incoación de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al expedien-
te EE-0387-08, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la con-
tratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:
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“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EE-0387-08, seguido a instancias de “Ismael Alberto Delgado Morales”, al
amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece
el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empre-
sas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Ismael Alberto Delgado Morales por la contratación por tiempo inde-
finido de la trabajadora Ana Belén Palomo Merino por importe de 902,70 euros más los inte-
reses de demora, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, habiéndose aplicado el prin-
cipio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación
subvencionada, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación al artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por
el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones im-
puestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y finan-
ciera con arreglo a los siguientes criterios:

PERÍODO DE IMPORTE IMPORTE PERÍODO DE PERÍODO IMPORTE A
CUMPLIMIENTO SUBVENCIÓN DIARIO CUMPLIMIENTO INCUMPLIDO REINTEGRAR

720 días (2 años) 4.250 € 5,90 € 05/11/07 hasta 153 días 902,70 € 
31/03/2009 +2  (153 días x 5,90 €)

meses sustitución
(567 días)

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. 

Mérida, a 21 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. Fdo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia

Mérida, a 21 de junio de 20.12. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EE-2719-07, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012082216)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación, al interesa-
do, Luz Divina Mariscal Nevado relativa al expediente EE-2719-07, sobre subvención acogida
a la línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha
27 de marzo de 2012:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Luz Divina Mariscal Nevado de la obligación de man-
tener durante un período mínimo de dos años contados a partir de la fecha de inicio de la úl-
tima contratación subvencionada, el número de trabajadores fijos existentes el día inmedia-
to anterior a dicha fecha, más los trabajadores objeto de subvención, y como consecuencia,
la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las can-
tidades percibidas en concepto de subvención para fomento del empleo estable, por un im-
porte total, de 10.915,89 euros, 9.000 euros de importe principal y 1.915,89 euros de inte-
reses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta re-
solución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 27 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25/08/2011.
DOE n.º 166, de 29-08-2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en expedientes relativos a subvención para
el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2012082217)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención a los interesados, relativa sus expedientes, sobre subvención acogida a la
línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto los expedientes que se relacionan en la tabla, seguidos a instancias de las empresas res-
pectivas, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se
establece el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas
empresas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la empresa correspondiente por la contratación por tiempo indefini-
do del/los trabajador/es que se indica/n en el Anexo por su importe más los intereses de de-
mora al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad de con-
formidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo por el que se establecen cri-
terios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas
de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes a los efectos de una posible devolución proporcio-
nal al cumplimiento de la obligación asumida, deberá aportar informe de vida laboral de la
empresa en las fechas que se indican en la tabla.

Mérida, a 18 de enero de 2012 (EE-0143-08, EE-0266-08); Mérida, a 23 de marzo de 2012
(EE-0289-08). El Director General de Empleo, Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de estas cartas se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 201. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en expedientes relativos a subvención para
el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2012082218)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención a los interesados, relativa a sus expedientes, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto los expedientes que se relacionan en la tabla, seguidos a instancias de las empresas res-
pectivas, al amparo del Decreto 109/2008 de 23 de mayo, por el que se regulan las ayudas
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la empresa correspondiente por la contratación por tiempo indefini-
do del/los trabajador/es que se indica/n en el Anexo por su importe más los intereses de de-
mora al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo por el que se establecen criterio comunes a efectos del cumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en

 
Empresa Expediente NIF/CIF Cantidad a 

devolver 

Vida laboral 

desde 

Vida laboral 

hasta 

Trabajador 

Promociones Guepinsa, 

SL 

EE-0143-08 B06445965 7500  04/10/2007 Actualidad Ramona Sánchez Bote 

Procesos metalúrgicos 

Samobeco, SA 

EE-0266-08 B06425797 25500  27/09/2007 Actualidad José Antonio Bernal 

Infantes, José Lora 

Molina, Ignacio 

Rosales Gato y 

Francisco Javier 

García Santos 

La Freiduría Rico, CB EE-0289-08 E06518385 10000  17/12/2007 Actualidad Mariam 

Ghandarchyan. 
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el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el actual contexto de crisis econó-
mica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes entre los que deberán encontrarse , en caso de ha-
berse producido la sustitución de los trabajadores que se indican en la tabla, los documentos
que se indican a continuación que es la documentación establecida en el artículo 9.3.d) del
Decreto 109/2008, de 23 de mayo, referida a los trabajadores sustitutos:

1. Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituto.

2. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

3. Autorización según el modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido sus-
tituye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al cer-
tificado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad Social. En
su defecto deberá presentar original de dicho documento, que deberá estar emitido a fe-
cha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la entidad ti-
tular del expediente.

Mérida, a 12 de marzo de 2012 (EC-08-0279-G, EC-08-0516-G); Mérida, a 14 de marzo de
2012 (EC-09-0001-G); Mérida, a 15 de marzo de 2012 (EC-10-0911-G, EC-10-1239-G), El
Director General de Empleo, Fdo: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de estas cartas se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O

Empresa Expediente NIF/CIF Cantidad a Trabajador
devolver

PREFMA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN, SL EC-08-0279 B06956156 6000 € RICARDO PRADO SUÁREZ

PROCOENCA, SL EC-08-0516 B06425284 5000 € MARÍA CARMEN TESTAL GARCÍA

SANTIAGO CENTENO 
BARRIL EC-09-0001 9163393D 9000 € MANUEL LESMES MAIDERO

SEDI, CB EC-10-0911 E10398907 9000 € MARÍA VICTORIA MARCELO GARCÍA

RECADOS 
PALACINO, SC EC-10-1239 J06425342 8000 € JOSÉ ENRIQUE GALÁN SUÁREZ

• • •
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ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida de trabajadores. (2012082219)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de revocación, a los
interesados, que se detallan en el correspondiente Anexo, sobre subvención acogida a la lí-
nea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, expedien-
tes (EE), se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
las resoluciones de las fechas que se indican en la tabla correspondiente,

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de las empresas que figuran en el anexo de la obligación de rein-
tegrar la subvención concedida por la contratación por tiempo indefinido de los trabajadores
que figuran en el mismo por los importes correspondientes más los intereses de demora al
amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Notifíquese a las interesados las presentes resoluciones, que ponen fin a la vía administrati-
va, haciéndoles saber que frente a ellas podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante según disponen los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 9 de marzo de 2012 (EC-09-1951-G); Mérida, a 23 de marzo de 2012 (EC-09-1058-
G, EC-09-1137-G, ), El Director General de Empleo (PD Resolución de 25/08/2011, DOE n.º
166 de 29/08/2011). Fdo: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de estas cartas se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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A N E X O

AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

EDICTO de 9 de julio de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias en calle La Molineta. (2012ED0267)

Aprobado inicialmente expediente de modificación de Normas Subsidiarias, consistente en
“Anulación de apertura de vial en c/ La Molineta, previsto en Normas Subsidiarias”, se expo-
ne al público durante 30 días para información pública.

Aceuchal, a 9 de julio de 2012. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

• • •

EDICTO de 9 de julio de 2012 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias en calle Juan Carlos I. (2012ED0268)

Aprobado inicialmente expediente de modificación de Normas Subsidiarias, consistente en
“Modificación de alineaciones oficiales en c/ Juan Carlos I”, se expone al público durante 30
días para información pública.

Aceuchal, a 9 de julio de 2012. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

 

Expediente Empresa CIF/NIF Trabajador Cantidad Intereses 

de demora 

Resol. 

Concesión 

Resol. 

Revocación 

EC-09-1058-G 
Francisco Javier 

Fernández López 
08823433N 

María Avelina 

García Sánchez 
10.000  

1.356,17  
17/06/2009 23/03/2012 

EC-09-1137-G 
Corbacho Manjares 

B06547244 
Purificación Rosa 

García 
9.000  

1.176,17  
31/07/2009 23/03/2012 

EC-09-1951-G 
Iberconsulting, 

SLNE B10313518 
Gorka Jon 

¨Bolaños García 
316,35  

25,53  
08/04/2012 09/03/2012 
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